
MUNICIPALIDAD DiSTRITAL FUNDICIÓN DE TINVAHUARCO 
PROVINCIA V REGléN PASCO 

Creado por Ley Nro. 2 4 4 3 -12 de Setiembre de 1517̂  
"GOBIERNO LOCAL CON IUSTICL\" 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la connnemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

Ordenanza Municipal aD4-2D2A-MDFT-P 
Tinyahuarco, 30 de enero de 2024. 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital Fundición de Tinyahuarco, 

VISTO: 
Ei Acuerdo de Concejo Ordinario N" 013-2024-CM-MDFT-P, de fecha 30 de enero del 

2024, e Informe N" 008-2024-SS.CC- MDFT, presentado por ei Sr. Nazario LEÓN ESPINOZA Coordinador de 
Secretaria Técnica de CODISEC, solicitó mediante Ordenanza Municipal se apruebe el PLAN DE ACCIÓN 
DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027 del Distrito Fundición de Tinyahuarco, Provincia y 
Departamento de Pasco. 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad al articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado 

por la Ley N° 30303, los Gobiernos Locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; lo que es concordante con lo establecido en el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972, prescribe que la autonomía, de la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico; 

Que, conforme al inciso e) del Artículo 43° de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, las Municipalidades Provinciales y Distritales en materia de seguridad ciudadana cuenta con 

impotencia compartida entre los tres niveles de gobierno: 

Que. el primer párrafo de los Artículos 39° y 40° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades-Ley N° 27972, establecen que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno 
mediante la aprobac ión de ordenanzas y acuerdos. Las ordenanzas de la m unicípal idades provinciales 
y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía 
en la estructura municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, 
administración y supervis ión de ios servicios públ icos y los materiales en las que las municipalidades tiene 
competencia normativa; 

Que, el Articular 13° de la Ley N° 27933 - Ley de Seguridad Ciudadana indica que los 
Comités Regionales, Provinciales y Distritales son los encargados de formular los planes, programas y directivas de 
Seguridad ciudadana, asi como ejecutar los mismos en sus jurisdicciones, teniendo a su cargo también la 
supervisión y evaluación en su ejecución y el literal a) del Artículo 18° de la misma Ley anota que las atribuciones de 
los Comités Regionales, Provinciales y Distritales son, entre otras, las de aprobar los planes, programas y proyectos 
de Seguridad Ciudadana de sus correspondientes jurisdicciones, en concordancia con las políticas contenidas en el 
Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, informando al Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana: 

Que, el literal e) del Artículo 30° del Decreto Supremo N° 011-2014-IN, que 
aprueba el Reglamento de la Ley N° 27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, expresa 
que la Secretaria Técnica es un órgano técnico, ejecutivo y de coordinación, encargado de proponer al 
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) la política, planes, programas y proyectos en materia 
de seguridad ciudadana. Asimismo, como la Secretaria Técnica del CODISEC, la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana de la Municipalidad Distrital tiene como función presentar al Concejo Municipal el Plan de 
Seguridad Ciudadana aprobado por el CODISEC, para su aprobación y publicación mediante Ordenanza 
Municipal: 

Que, el Artículo 46° del Reglamento de la Ley N° 27933, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2014-IN, indica que los Planes de Acción de Seguridad Ciudadana son los 
instrumentos de gest ión que orientan el quehacer en materia de seguridad ciudadana en los ámbitos 
regional, provincial y distritales. Dichos instrumentos deben estar alineados al Plan Nacional de Seguridad 
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instrumentos del SINAPLAN. Deben 
por resultados, derechos humanos, 

Ciudadana y a sus medidas sectonales y articulados con los 
elaborarse bajo un enfoque descentralizado, de gest ión 
interculturai y género; 

Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional Multisectorial de Seguridad 
Ciudadana al 2030 DECRETO SUPREMO N" 006-2022-IN 

Que, los artículos 1 y 44 de la Constitución Política del Perú, establecen que la defensa 
de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y el Estado, siendo deberes 
primordiales de este último, entre otros, garantizarla plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el articulo 4 de la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece como 
parte de las competencias exclusivas del Poder Ejecutivo, diseñar y supervisar políticas nacionales y sectoriales, las 
cuales son de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado en todos los niveles de gobierno; 

Que, mediante la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, se 
crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas 
públicas que orientan la intervención del Estado en materia de seguridad ciudadana, con el fin de garantizar la 
seguridad, la paz, la tranquilidad, ei cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional, 
para lograr una situación de paz social y la protección del libre ejercicio de los derechos y libertades; 

Que, mediante el articulo 5 de la Ley N" 27933, se crea el Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana (CONASEC) como el máximo organismo encargado de la formulación, conducción y evaluación de las 
políticas de seguridad ciudadana; con autonomía funcional y técnica, disponiendo además que los miembros titulares 
de las entidades que lo conforman son responsables, conforme a sus atribuciones de Ley, de implementar políticas y 
el plan nacional de seguridad ciudadana; 

Que, el literal i) del articulo 5 del Reglamento de la Ley N° 27933. aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2014-lN, establece que uno de los objetivos del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana es 
promover el diseño, aprobación, ejecución y evaluación de las políticas públicas en materia de seguridad ciudadana; 

Que, conforme al numeral 9 del artículo 7 del Decreto Legislativo N" 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del interior; y al artículo 3-A de la Ley N" 27933, el Ministerio del Interior 
ejerce la rectoria del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana; asimismo, de acuerdo al artículo 19 del Decreto 
Legislativo W 1266, ei Ministerio del Interior ejerce la rectoria del referido sistema funcional, a través de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana; 

Que, el articulo 124 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N" 1520-2019-IN, establece que la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana es el órgano con autoridad técnico normativa a nivel nacional encargado de programar, 
dirigir, coordinar, controlar y evaluar la formulación, ejecución y supervisión de las políticas públicas en materia de 
seguridad ciudadana. A su vez. de acuerdo al literal a) del artículo 125 del referido Texto Integrado la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana tiene por función, entre otras, diseñar, proponer, ejecutar y evaluar, en el marco de sus 
competencias, políticas, esti'ategias sectoriales y multisectoriales, planes, programas, proyectos y actividades en 
materia de seguridad ciudadana; 

Que, el numeral 8.1 del articulo 8 del Reglamento que regula las Políticas Nacionales, 
aprobado por Decreto Supremo N" 029-2018-PCM y sus modificatorias, señala que las Políticas Nacionales 
constituyen decisiones de política a ti-avés de las cuales se prioriza un conjunto de objetivos y acciones para resolver 
un determinado problema público de alcance nacional y sectorial o multisectorial en un periodo de tiempo; 

Que, los numerales 15.1 y 15,5 del articulo 15 del referido Reglamento que regula las 
Políticas Nacionales, precisan que la conducción de una política nacional multisectorial supone su diseño y 
formulación de manera conjunta con los ministerios intervinientes, así como la coordinación, articulación intersectorial, 
seguimiento y evaluación de su cumplimiento, y excepcionalmente, dichas acciones pueden requerir la conformación 
de un grupo de trabajo u oti-o mecanismo que determine la política nacional multisectorial o acuerden los ministerios 
intervinientes, según corresponda; 

Que, atendiendo a lo anterior el Ministerio del Interior sustenta ante el Cenb-o Nacional 
de Planeamiento Esti-atégico (CEPLAN), la pertinencia de la elaboración de la Política Nacional Multisectorial de 
Seguridad Ciudadana al 2030, exponiendo el asunto de interés, referido a la seguridad ciudadana, el mismo que 
corresponde a un problema de carácter público, y cuyo abordaje es de prioridad nacional al estar enmarcado en los 
documentos de planeamiento esti"atégíco nacionales; a consecuencia de lo cual el CEPLAN recomienda proseguir 
con la elaboración de la referida Política Nacional; 
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Que, mediante Resolución Suprema N° 068-2020-IN, modificada por Resolución 
Suprema N° 014-2021-IN, se constituye la Comisión Multisectorial de naturaleza temporal encargada de elaborar el 
informe técnico que contenga la propuesta de "Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030°, 
dependiente del Ministerio del Interior; 

Que, durante el periodo de vigencia de la referida Comisión se desarrollaron diversas 
actividades, entre ellas, entrevistas a expertos en materia de seguridad ciudadana, reuniones técnicas multilaterales, 
reuniones bilaterales, eventos virtuales, entre otros; dando como resultado la elaboración de la propuesta de Política 
Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030, de acuerdo con los iineamientos que establece la Guia de 
Políticas Nacionales, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 00047-2018/CEPLAN/PCD, 
modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00057-2018/CEPLAN/PCD; 

Que, en ese sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 del artículo 10 de! 
Reglamento que regula las Políticas Nacionales, aprobado por Decreto supremo N° 029-2018-PCM, mediante Oficio 
N" D000452-2022-CEPLAN-DNCP, el CEPLAN remite el Informe Técnico N» D000005-2022-CEPLAN-DNCPPN, a 
través del cual se emite opinión técnica favorable sobre la "Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana 
al 2030", señalando que cumple con lo dispuesto en la citada norma, así como en la Guía de Políticas Nacionales, 
aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 00047-2018/CEPLAN/PCD y su modificatoria; 

Que, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú; en la Ley 
N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 011 -2014-IN; ei Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto Supremo N" 029-2018-PCM, que aprueba el Reglamento que regula 
las Políticas Nacionales y modificatorias; y el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N" 1520-2019-IN; 

Que, en uso de las atiibuciones otorgadas en ios artículos 9° (numeral 8), 39° y 40° de 
la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; el Concejo Municipal con la dispensa de la lectura del Acta, aprueba 
por UNANIMIDAD lo siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 2024-2027 DEL DISTRITO FUNDACIÓN DE TINYAHUARCO - PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO PASCO 

ARTÍCULO PRIBaERO. - APROBAR, el PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027, del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana -CODISEC del 
Distrito Fundición de Tinyahuarco; el mismo que forma parte integrante de la presente ordenanza. 

ARTICULO SEGUNDO. • ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y 
Presupuesto la incorporación del presente plan al Pian Operativo Institucional de la Municipalidad Distrital 
Fundición de Tinyahuarco. 

A R T I C U L O T E R C E R O . - ORDENAR, a la Gerencia Municipal, Secretaria 
Técn ica CODISEC - COORDINADOR Distrital y d e m á s unidades o rgán icas pertinentes, ei 
cumplimiento de la presente Ordenanza. 

A R T I C U L O CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO, todos las Disposiciones 
Municipales que se opongan o contravengan a la presente ordenanza Municipal. 

A R T Í C U L O QUINTO. • ORDENAR, a la Oficina de Secretaria General, 
Oficina de Relaciones Públicas e Imagen Institucional, la comunicación y pub l icac ión de la presente 
Ordenanza Municipal, conforma a Ley. 

POR TANTO: 
R E G Í S T R E S E , COMUNIQUESE, C Ú M P L A S E . 

Í U N I C I P A U D A D DISTRITAL 
I FUPÍSICION DE TINYAHUARCO 
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